

Las  Sagradas  Escrituras  son,  y  siempre  serán,  nuestro  más  efectivo  medio  de  entendimiento  de  todo  el  programa  de  la  Iglesia  en  la  tierra,  y  su  sistema  de  gobierno  para  todas  las  edades;  ellas  (Las  Escrituras)  nos  definen  cuáles  son  los  límites,  y  radio  de  acción  dentro  de  los  cuales  operan  los  Oficios  Ministeriales  de  Efesios  4:  11,  en  la  Iglesia.  Analizando  el  modelo  de  Gobierno  teocrático  que  nos  ofrece  el  Antiguo  Testamento,  nos  daremos  cuenta  de  que  las  esferas  de  autoridad  dentro  del  mismo,  estaban  delineadas  en  la  Nación  de  Israel  de  la  siguiente  manera.  (1)  Los  Profetas,  eran  la  voz  oficial,  y  oficina  de  trabajo  desde  donde  Dios  se  manifestaba  al  pueblo;  (2)  Los  Sacerdotes,  eran  los  encargados  de  las  liturgias  y  sacrificios  en  la  nación;  (3)  Los  Ancianos  juntamente  con  los  Jueces,  se  encargaban  de  los  asuntos  legales  y  administrativos  entre  las  tribus  de  Israel;  (4)  Los  reyes,  gobernaban  y  ejercían  autoridad  monárquica  sujetos  a  profetas  y  Sacerdotes.  Toda  autoridad  emanada  a  través  de  Profetas;  Sacerdotes;  Ancianos;  Jueces;  y  reyes,  y  todos  estaban  sujeta  a  la  Autoridad  de  las  Escrituras  existentes.  Los  profetas  eran  la  voz  a  través  de  la  cual  hablaba  Dios,  con  ellos  trataba  Dios,  y  posteriormente  a  través  de  los  sacerdotes  se  utilizaba  el  sistema  de  consultar  a  Dios,  por  medio  del  Urim  y  Tumim,  que  se  colocaba  sobre  el  pectoral,  de  modo  que  en  ausencia  de  profetas  en  medio  del  pueblo,  se  consultaba  a  Jehová  por  medio  del  Urim  y  Tumim  (¡Solo  cuando  no  había  profetas!);  por  esa  razón  no  se  menciona  desde  los  primeros  días  de  la  monarquía,  y  hasta  después  de  la  cautividad.  Aunque  David  consultó  al  Señor  unas  dos  veces.  1  Samuel  23:  9-12;  no  era  común  que  el  pueblo  usara  dicho  medio,  puesto  que  a  través  del  Urim  y  Tumim,  se  hacía  consultas  a  nivel  nacional,  no  de  índole  individual  (No  era  el  orden  general);  esa  responsabilidad  recaía  sobre  los  Profetas,  a  ellos  se  les  daba  Palabra  direccional  para  toda  la  nación.  Sus  palabras  eran  confirmadas  con  señales  milagrosas,  pero  si  había  contradicción  entre  sus  palabras  y  las  Escrituras,  ¡No  se  les  debía  creer  si  contradecían  las  Escrituras!.  Deuteronomio  13:  1-5.  Ahora  bien,  los  ejemplos  del  Antiguo  Testamento  no  incluyen  muchos  casos  en  los  que  los  profetas  hayan  dado  palabras  personales.  Por  lo  general,  casi  todos  los  ejemplos  tienen  que  ver  con  palabras  colectivas.  Aun  las  palabras  personales  para  el  rey  eran  en  realidad  palabras  colectivas  porque  el  propósito  Divino  era  ayudar  en  la  guianza  de  la  nación  hacia  el  objetivo  de  La  Deidad.



Nuevamente  sugiero,  que  examinemos  la  importancia  que  tiene  en  el  programa  de  Dios,  el  cambio  de  estrategias  que  se  operó  cuando  el  Señor  Jesús  vino  a  la  tierra,  para  establecer  un  Nuevo  Modelo  de  Gobierno.  Cuando  Él  inició  su  ministerio,  una  de  las  primeras  cosas  que  hizo  fue,  rodearse  de  Discípulos,  a  los  cuales,  luego  de  previo  entrenamiento,  e  involucramiento  en  su  labor  ministerial,  comenzó  a  enviar  de  Dos  en  Dos;  con  lo  que  los  constituyó  en  apóstoles  (Enviados).  Con  ellos  a  la  cabeza,  estableció  las  estructuras  de  autoridad  de  la  Iglesia.  Examinando  el  Libro  de  Hechos  de  los  Apóstoles  (que  nos  enseña  acerca  del  modo  legal  de  operar  la  Iglesia  en  el  Reino  y  el  mundo),  nos  damos  perfecta  cuenta,  de  que  la  total  Autoridad,  recae  esta  vez  sobre  los  Apóstoles.  1  Corintios  12:  28;  teniendo  los  profetas  (junto  con  los  Maestros),  la  obligación  de  mantener  a  “Todo  el  Cuerpo”  dentro  de  los  lineamientos  que  Él  delegó  a  los  Apóstoles,  no  a  los  profetas.  El  orden  era,  Apóstoles  hacen  Discípulos,  y  se  los  encargan  a  los  Ancianos  (pastores);  cuando  descuidan  el  modelo,  llegan  los  Profetas  a  encauzarlos  de  nuevo  dentro  del  modelo  discipular;  mientras  los  Maestros  consolidan  con  las  enseñanzas  apostólicas.  ¡Así  crecía,  y  se  fortalecía  poderosamente  la  Iglesia  en  la  Palabra!  Hechos  19:  20.
La  estructura  de  autoridad  de  la  Iglesia  difiere  de  la  del  pueblo  de  Israel.  De  modo  que  ahora  los  Apóstoles,  no  los  profetas,  tenían  la  autoridad  traslocal  en  el  Cuerpo  de  Cristo.  Los  apóstoles  del  Nuevo  Testamento  daban  Palabra  colectivas  a  toda  la  iglesia.  Dios  le  reveló  a  cada  apóstol  el  radio  de  su  esfera  de  autoridad,  y  la  iglesia  reconocía  esa  autoridad.  Pedro  tenía  autoridad  entre  los  judíos.  La  esfera  de  Pablo  estaba  entre  los  gentiles.  En  ese  nivel  de  esferas  de  autoridad,  los  profetas  del  Nuevo  Testamento  difieren  de  sus  contrapartes  del  Antiguo  Testamento  por  tener  un  mayor  ministerio  en  el  ámbito  personal  que  en  el  colectivo.  Por  supuesto  que  los  profetas  en  la  Iglesia  también  hablaban  colectivamente  para  su  exhortación  y  edificación.  “…y  reuniendo  a  la  congregación…Judas  y  Silas,  que  también  eran  profetas,  hablaron  extensamente  para  animarlos  y  fortalecerlos”.  Hechos  15:  32;  Hechos  11:  27-30.  Nueva  Versión  Internacional.  Sin  embargo,  el  Nuevo  Testamento  enfatiza  además,  su  ministración  a  individuos.  Hechos  21:  10  y  11.

En  el  ámbito  local,  los  ancianos  (pastores)  de  iglesias  individuales,  no  los  profetas,  tenían  la  autoridad.  La  mayoría  de  los  profetas  del  Nuevo  Testamento  no  eran  ancianos…Toda  la  autoridad  en  el  Nuevo  Testamento  ha  sido  dada  para  dirigir  los  asuntos  de  la  iglesia,  no  la  vida  personal  e  individual.  Los  pastores,  ni  los  profetas  deberían  estar  tomando  nuestras  decisiones  personales  por  nosotros.  Jesús,  como  cabeza  y  Señor  de  la  Iglesia,  nos  ha  dado  la  coyuntura  de  practicar  una  relación  más  íntima  con  el  Padre  que  la  que  los  santos  del  Antiguo  Testamento  tuvieron  la  oportunidad  de  experimentar.  Ahora  tenemos  al  Espíritu  Santo  para  guiarnos.  Romanos  8:  14.  Dios  espera  que  escuchemos  de  manera  individual  al  Espíritu  Santo  en  lo  concerniente  a  nuestras  decisiones  personales.  Hechos  10:  17-20.  Esto  no  quiere  decir  que  los  profetas  no  nos  puedan  ayudar,  pero  siempre  será  la  excepción  ¡No  la  regla!  Ellos  pueden  apoyar,  confirmar  o  aclarar  lo  que  creemos  que  el  Señor  nos  está  diciendo.  Pueden  llevarnos  a  orar  por  indicaciones  que  no  habíamos  pensado.  Pero  nunca  debemos  de  actuar  basados  solamente  en  la  iluminación  de  alguien.  Dios  nos  va  a  hacer  responsables  de  cada  una  de  las  decisiones  que  tomemos.  No  va  a  permitir  que  justifiquemos  nuestras  decisiones  diciendo:  “¡fue  el  profeta  que  tu  me  diste!”

Esto  no,  quiere  decir  que  los  profetas  del  Nuevo  Testamento  no  hablen  palabras  de  poderosa  autoridad.  De  hecho  estamos  en  la  era  en  que  los  movimientos  de  este  tiempo  final  serán  despertados  por  las  palabras  proféticas  que  activarán  el  mover  del  Espíritu  sobre  la  Iglesia  previo  al  arrebatamiento,  devolviéndola  ¡Eso  sí!  Al  modelo  Apostólico.  Al  entender  este  aspecto  del  plan  de  Dios,  no  debemos  ignorar,  mucho  menos  olvidar,  que  Dios,  es  plenamente  consciente  de  que  este  mundo  está  en  manos  de  gentiles.  Daniel  7:  2-27;  y  Apocalipsis  11:  2-11,  todavía  no  se  han  cumplido,  lo  que  indica  que  el  mundo  todavía  está  bajo  gobiernos  gentiles.  Por  lo  tanto,  bajo  la  dirección  de  las  potestades  de  los  aires  y  a  través  de  las  religiones  deformadas  por  los  hombres,  razón  por  la  cual,  sólo  en  muy  escasas  ocasiones,  Él,  se  siente  movido  a  enviar  Palabras  a  hombres  privados  de  entendimiento  de  la  Verdad  revelada.  ¡Los  hay!  Pero  se  deben  a  intereses  puramente  religiosos.  Hombres  que  por  lucro  personal  en  lo  moral,  prefieren  sacrificar  principios  y  actuar  como  hipócritas,  por  lo  cual  Dios  respeta  su  derecho  a  caminar  en  el  error.  Hoy  no  tiene  Dios  que  tener  necesariamente  hombres  tipo  Ciro  el  Persa.  Ni  reinas  tipo  Esther.  El  trato  Divino  para  con  su  pueblo  Israel,  ya  fue  definido  a  través  de  Daniel  y  Juan  en  Patmos,  por  tanto,  durante  la  Iglesia  ha  estado  en  la  tierra,  el  trato  de  Dios  con  el  mundo  es  a  través  de  ella,  pero  la  dirección  Divina  siempre  será  para  ella,  no  para  el  mundo.  Mucho  menos  para  sus  gobernantes  gentiles  (Aunque  se  llamen  Evangélicos  como  George  Bush  y  otros),  por  supuesto  que  de  entre  su  pueblo  (La  Iglesia);  el  trato  direccional  siempre  ha  sido,  y  seguirá  siendo  para  los  que  le  creen  a  la  manera  en  que  habla  por  sus  profetas.  Lamentablemente  a  veces  de  entre  su  pueblo  hay  líderes  que  no  creen  en  lo  profético  ¡¡Cómo  creerán  los  que  habitan  en  las  tinieblas!!

Dios  tiene  apóstoles  y  profetas  en  la  ciudad,  ¡No  son  Apóstoles  ni  Profetas  de  las  ciudades  que  viven  en  manos  de  religiosos  en  tinieblas!  Pablo  y  todos  los  demás,  fueron  apóstoles  en  la  ciudad,  nunca  ejercieron  influencia  nacional  en  lo  político,  excepto  por  las  revueltas  espirituales  que  provocaban  con  el  Mensaje.  Hechos  17:  5  y  6;  su  verdadera  esfera  de  dominio  era  sobre  las  fuerzas  espirituales.  Efesios  3:  10.
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